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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO (S): COMPLEMENTOS ELÉCTRICOS LTDA. 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00040-00 

 
                           

AUTO INTERLOCUTORIO No. 658 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Dentro del presente proceso la parte ejecutada COMPLEMENTOS 

ELÉCTRICOS LTDA., guardó silencio frente al auto de mandamiento de pago 
que le fue debidamente notificado por la parte actora vía correo electrónico el 12 
de febrero de 2024 en los términos de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo 
establecido en el Art. 306 del C.G.P., obra en el expediente virtual constancia de 
entrega al destinatario en la misma data, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en materia laboral, ordenará continuar adelante con la ejecución. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Seguir adelante con la presente ejecución contra la ejecutada 
COMPLEMENTOS ELÉCTRICOS LTDA. 
 
2.- Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
  

 
NOTIFÍQUESE 
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